
 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, vientres (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
SUCESIÓN 
2020-00494 

 
Allegado el respectivo poder,  de conformidad con el artículo 491 del Código General 
del Proceso, se  reconoce  a la señora MARTHA LUZ   MEJIA DIAZ, identificada con cc  
32.484.988  como heredera en calidad de hija de los causantes  GABRIEL ANTONIO 
MEJIA OCHOA y MARIA ROSMIRA DIAZ DE MEJIA,  para representarlos se le reconoe 
personería a la abogada MARIA CLAUDIA FERRER RIOS  portadora de la T.P Nro 
94.512 del C. S. de la J con correo electrónico cuestionjuridica@hotmail.com 
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Jesus Antonio Zuluaga Ossa
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